
Señor
Paúd Argudo Pesiántez
Gerente de Ia Sucre Sucretax S.A
Ciudad.

En la ciudad de Cuenca, a los 11 días del mes de Septiembre del 2018 entre
los señores CEDENTE: Sr. Manuel Richard Sanmarttn Arce de estado civil
divorciado accionista de la Compafria de Taxis Sucre Sucretax S.A, teniendo a
su haber I acción del valor de $50.00 (cincuenta dólares) cada acción; y por
otra el CESIONARIO: Johnny David Duchi Torres.

Los intervinientes son de nacionalidad ecuatoriana, en forma libre y voluntaria,
convienen en celebrar el presente contrato de CESIÓN nn DERECHOS y
ACCIONES, de acuerdo a 1o siguiente:

El primer compareciente, en la calidad con Ia que interviene cede a favor del
señor Johnny David Duchi Torres 1 acción, que tiene a su favor, debiendo por
lo tanto informar sobre este particular a la Intendencia de Compañías dentro de
8 días posteriores a la inscripción en el libro de acciones y accionistas por
intermedio de Gerencia, pata constancia de la transferencia que se deja
especificada, ftman en unidad de acto paru los fines que importen derecho.

Atentamente,

Manuel Richard Sanmartín Arce
ci.010346525-8

HRMADF,L CEDENTE

Sr. Johnny David Duchi Torres
ci.01061a2rc-6
CESIONARIO
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En cuenca a los 10 días del mes de Noviembre de 2015 comparece por

una parte la Señora \'{aria Cataiina Ortega Barbecho con cedula de

ciudadanía No. 0103716759, por otra el señor Vlanuel Richard Sanmartín
Arce con cedula de ciudadanía 0103465258, ecuatorianos, mayores de

edad, de ocupación quehaceres domésticc's y chofer profesionai.
divorciados entre si y domiciliados en esta ciudad, hábiles iegalmente
para obligarse y contratar, y exponen:

Que la Señora \,laría Catalina Ortega Barbecho, fue casada con el
ciudadano N,'lanuel Richard Sanmartín Arce, producto de la sociedad
conyugal existente entre ios comparecientes, adquirieron un Vehículo
N{arca Hyundaí, Modelo Accet, Color Amarillo de Placas fu\V-932
(TAXi) evaluado en 3.000.oo USD; y una línea de taxi en la compañía
Sucre-Sucre 'Tax S.A. evaluada comercialmente en 20.000,oo USD; con
estos antecedentes la Señora María Catalina Ortega Barbecho procede a

dar en cesión los derechos y acciones que como ex cónyuge le
corresponde en los bines muebles antes anotados, ias mismas que

manifiestan de forma libre y voluntaria su deseo de transferir ios
derechos y acciones que poseía como ex cónyu1l, a favor de IVIANIIEL
RiCHAR SANil,IARTIN ARCE, el mismo que de ahora en adelante será
considerado corro el dueño total de los bines muebles antes anotados.

En contrata partida de esta sesión de derechos ]¡ acciones que realiza la
Señora Ortega Barbecho a favor del Sr. Sanmartín Arce, este írltimo le
entrega la suma de 4.000,oo USD, a la Señora Ortega Barbecho y que la
misma declara haberlos recibido en efectivo y a total satisfacción.
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Atentamente.
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